
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO    EXPROPIACION 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI- 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE PATRICIO 

ANTONIO GONZALEZ COLORADO 

DETERMINADO ANTONIO JOSÉ GONZÁLEZ HENAO 

RADICADO  17001-31-03-006-2021-00047-00 

 

 

Se decide a continuación sobre la demanda de la referencia. 

 

   CONSIDERACIONES 

 

1. Por auto del 10 de marzo de 2021 se había inadmitido la presente 

demanda y la parte allego escrito de subsanación, correspondiendo en 

este momento a resolver sobre su admisión o rechazo. 

 

2. Dispone el art. 399 numeral 2 del C.G.P. que la demanda de 

expropiación debe “ser presentada dentro de los tres (3) meses siguientes 

a la fecha en la cual quedare en firme la resolución que ordenare la 

expropiación”. 

 
Al proceder a la revisión de los anexos tenemos: 



-Que por resolución No. 1821 de noviembre 1º de 2019 se ordenó iniciar 

los trámites judiciales de expropiación de lote de terreno requerido para 

la ejecución del Proyecto Vial Recuperación de Sitios Críticos de la 

Carretera Pereira-Manizales, ubicado en la vereda San Peregrino-La 

Chinchilla jurisdicción de Manizales, y que hace parte del bien inmueble 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-118546, disponiéndose la 

notificación a los herederos determinados e indeterminados del señor 

PATRICIO ANTONIO GONZÁLEZ COLORADO en calidad de titular del 

derecho real de dominio, la que se haría de conformidad con los artículos 

67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (anexo 17 demanda 

desglosada) 

 
 
A efectos de notificar la resolución la entidad en noviembre 15 de 2019 

procede a enviar la citación, ante la no comparecencia de persona alguna  

se remite aviso el 9 de diciembre de 2019, publicado el 27 de enero de 

2020 y desfijado el 31 de enero de 2020, quedando ejecutoriado el 4 de 

febrero de 2020 de acuerdo con la constancia dejada el 5 de febrero de 

2020 por el señor Rafael Diaz Granados Amaris Coordinador GIT de 

Asesora Jurídica Predial Vicepresidencia de Planeación Riesgos y 

Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura. (anexo 18 demanda 

desglosada). 

 

Nuevamente la entidad  en agosto 10 de 2020 procede a expedir citación 

para la notificación de la Resolución 1621 de noviembre de 2019, expide 

aviso el 28 de septiembre de 2020 y publica el aviso en noviembre 9 de 



2020 dejándose constancia por el mismo funcionario que la ejecutoria de 

la resolución acaeció el 18 de noviembre de 2020. (anexo 019 demanda 

desglosada). 

 
Tenemos entonces, que la resolución No. 1821 de noviembre 1º de 2019 

a través de la cual se ordenó iniciar los trámites judiciales de expropiación 

quedó ejecutoriada el 4 de febrero de 2020 y la entidad debía haber 

presentado la demanda de expropiación y como no lo hizo, trato de revivir 

términos ya fenecidos, volviendo a notificar la resolución que ya se 

encontraba ejecutoriada, cuando la consecuencia era que “que dicha 

resolución y las inscripciones que se hubieren efectuado en las oficinas 

de registro de instrumentos públicos pierdan fuerza ejecutoria”, esto es, 

esa resolución ya había perdido la capacidad de producir los efectos allí 

determinados. 

 

No queda otra, que RECHAZAR la demanda al no cumplirse con lo 

dispuesto en el art. 399-2 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales Caldas, 

 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

RECHAZAR la demanda para proceso proceso de EXPROPIACIÓN, 

adelantado por AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-, 

demandado HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

PATRICIO ANTONIO GONZALEZ COLORADO, DETERMINADO 



ANTONIO JOSÉ GONZÁLEZ HENAO, al no cumplirse con lo dispuesto 

en el numeral 2 del art. 399 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ  
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